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jO 
HOY SE DECRETO LO QUE SIGUE: 
YISTUS : 

La Ley 	HP 16.746; el DS 491/71 del Ministerio de 
Educación 	Pública; 	el art- 	16P del Decreto Ley 
No 	1.608 de 1976; el Decreto NP 98 de 1991 del 
Ministerio de Hacienda; la Ley NP 19.162; la Resolución 
NP/92 de la Centraloria General de la República, y 

CONSIDERANDO 

a. El creciente aumento de actividad que experimenta 
la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica, por causales 	relacionadas 	con el 
mayor impulso, que a nivel nacional está dando el 
Gobierno de Chile a la Ciencia y Tecnologia, sin 
perjuicio de los crecientes 	recursos de 
cooperación internacional que recibe el pais, en 
atención a su mayor presencia 	en la comunidad 

internacional; 

La radicación en CONICYT de recursos, a través de 
'FONDOS' destinados al financiamiento de proyectos 
de investigación y desarrollo, como asimismo de 
infraestructura y servicios científicos y 
tecnológicos, entre los cuales se encuentra, 
particularmente, el fondo de Fomento a la 
Investigación Científica y Tecnológica, FONDEE; 

La mayor cantidad de recursos humanos idóneos, que 
es indispensable disponer y mantener para ejecutar 
las cargas de trabajo mencionadas en los literales 
precedentes, y 

La 	existencia de recurres 	presupuestarlos 
consultados para llevar a cabo, las contrataciones 
a honorarios que da cuenta el presente decreto, en 
la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica, 

DECRETO: 

I. CONTRATASE, bajo el 	régimen 
denominado honorario a suma 
siguientes personas, por los 
indicará, para los electos 	de 
de apoyo 	y fortalecimiento 
institucional 	de 	CONICYT, 

remuneratorio 
alzada, a las 
montos que se 

prestar servicios 
de la capacidad 
en 	el 	área 

computacional, informática y 	administrutiva, sin 
perjuicio de otras tareas tecnicas relativas a 
éstas actividades que fueren necesarias. 
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NOMINA DE CONTRATADOS 

1.1. DORA 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.2. DORA 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.3. DON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.4. PON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.5. DON 
R,U,T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.6. DON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.7. DON 

PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.8. DON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

ANTONIETA CARVAJAL LEBAN 
9.401,011-K 
APOYO COMPUTACIONAL BASIC° 
5 4.560.000 
ELENA HERNANDEZ OCHARD 
9.997.157-6 
EXPERTO 
$ 4.550,000 
RODRIGO TRUJILLO LAMAS 
9.175.628-5 
EXPERTO 
5 7.154.640 

: JAIME DE LA FUENTE CIRERA 
: 8.809.166-3 
: EXPERTO 
: 	3.009.600 
: CRISTIAN EDUARDO RIOUELME ARANDA 

10.931.213-4 
: EXPERTO 
: $ 3.556.800 
: PABLO ANTONIO ALVAREZ GONZALEZ 

11.628.942-3 
EXPERTO 
$ 3.009.600 
JORGE GALVEZ GALLEGUILLOS 

: 8.332,041-9 
ADMINISTRADOR PUBLICO 

: $ 4.387.116 
: RODRIGO ROJAS LOBOS 
: 9,864.720-5 
: ADMINISTRADOR PUBLICO 
: $ 4.066.560 

TOTAL DE PERSONAS 	 : 8 (OCHO) 

El honorario total aludido, en cada caso, se dividirá 	en 12 cuotas, las 

cuales se pagaran 	los 30 de cada mes o día que le anteceda sí es feriado. Al 
honorario que perciba cada contratado, se le descontará 	el respectivo 

Impuesto a la Renta 	y se exigirá la entrega de boleta de honorarios. No 
procederá pago alguno de hcnorario, ni de anticipos, sin estar 
totalmente tramitado el presente decreto. 

Las personas antes indicadas prestarán -servicios, a contar desde el 01 
de Enero de 1993, y mientras sus labores sean necesarias, hasta el 31 de 

Diciembre 	del mismo ano, sin 	perjuicio 	de la 	eventual prórroga de 

estas prestaciones, según proceda y sea indispensables. 

Para fines de facilitar el cumplimiento 	de 	',TUS 	labores, las personas 

contratadas podrán durante el transcurso del horario 	laboral 	de CONICYT, 

prestar sus servicios, en cuyo casa lo harán bajo la 	coordinación 	de 

aquéllas 	personas 	que señale ,2xpresamente, al efecto, el Presidente 	de 

CONICYT. Atendida su contratación bajo régimen 	de honorario a suma alzada, 

no tendrán 	la calidad de empleados públicos, debiendo 	cumplir aquellas 

tareas 	propias de fortalecimiento de CONICYT, de acuerdo a su especialidad 
y directrices que seRale al efecto, el Presidente de CONICYT. 

DECLARASE que las personas contratadas, bajo el régimen antes aludido, tendrán 
solamente derecho a los siguientes beneficios : 
4.1 Reajustes, bonificaciones y aguinaldos 	que 	se otorgue 	al sector 

público bajo la expresa modalidad que determine la legislación 

correspondiente; 
4.2 Feriado, licencias y permisos en términos equivalentes a los 

funcionarios públicos afectos a la Ley HP 18,834 
4.3 Participación en programas de capacitación, para la finalidad 

de optimizar las actividades de apoyo. La regulación de este 
determinará por el Presidente de CONICYT, mediante llamado a 
interno, sin perjuicio de regir supletoriamente la Ley NP 

especifica 
derecho, se 

concurso 
18.834, en 
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Distribución: 

- Presidencia de la República (2) 

- Contraloria Gral, de la Rep. (6) 

- Ministerio de Educación (6) 

- CONICYT (6) 
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NOMINA DE CONTRATADOS 

1.1. DORA 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.2. DORA 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.3. DON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.4. DON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.5. DON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.6. DON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.7. DON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

1.8. DON 
R.U.T. 
PROFESION/OFICIO 
HONORARIO TOTAL 

ANTONIETA CARVAJAL LEBAN 
9.401.011-K 
APOYO COMPUTACIONAL BASIC° 
9 4.560.000 
ELENA HERNANDEZ OCHARD 
9.997.157-6 
EXPERTO 
9 4.560,000 
RODRIGO TRUJILLO LAMAS 
9.175.628-5 
EXPERTO 
7.154.640 

JAIME DE LA FUENTE CIRERA 
8.809.166-3 
EXPERTO 
9 3.009.600 
CRISTIAN EDUARDO RIQUELME ARANDA 
M931.213-4 
EXPERTO 
9 3.556.800 
PABLO ANTONIO ALVAREZ GONZALEZ 
11.628.942-3 
EXPERTO 
9 3.009.600 
JORGE GALVEZ GALLEGUILLOS 
8.332.041-9 
ADMINISTRADOR PUBLICO 
9 4.387,116 
RODRIGO ROJAS LOBOS 
9,864.720-5 
ADMINISTRADOR PUBLICO 
9 4.066.560 

.TOTAL DE PERSONAS 	 : 8 (OCHO) 

El honorario total aludido, en cada caso, se dividirá 	en 12 cuotas, las 

cuales se pagaran los 30 de cada mes o dia que le anteceda si es feriado. Al 
honorario que perciba cada _contratado, se le descontará 	el respectivo 

Impuesto a la Renta y Re.. exigirá la entrega de boleta de honorarios. No 
procederá pago alguno de honorario, ni de anticipos, sin estar 
totalmente tramitado el presente decreto. 

Las personas .antes indicadas prestarán—servícios, a contar desde el el 
de Enero de 1993, y mientras sus labores sean necesarias, hasta el 31 de 
Diciembre del mismo año, sin perjuicio 	de la 	eventual prórroga de 

estas prestaciones, según proceda.y sea indispensables. 

Para fines de facilitar el cumplimiento • de 	sus 	labores, las personas 

contratadas podrán durante el transcurso del horario 	laboral de CONICYT, 

prestar sus servicios, en cuyo caso lo harán bajo la 	coordinación 	de 

aquéllas personas que señale expresamente, al efecto, el Presidente de 
CONICYT. Atendida su contratación bajo régimen de honorario a suma alzada, 

no tendrán 	la calidad de empleados públicos, debiendo cumplir aquellas 
tareas propias de fortalecimiento de CONICYT, de acuerdo a su especialidad 
y directrices que seRale al efecto, el Presidente de CONICYT. 

DECLARASE que las personas contratadas, bajo el régimen antes aludido, tendrán 
solamente derecho a los siguientes beneficios : 
4.1 Reajustes, bonificaciones y aguinaldos que se otorgue al sector 

público bajo la expresa modalidad que determine la legislación 
correspondiente; 

4.2 Feriado, licencias y permisos en términos equivalentes a los 
funcionarios públicos afectos a la Ley NP 18.834 

4.3 Participación en programas de capacitación, para la finalidad especifica 
de optimizar las actividades de apoyo. La regulación de este derecho, se 
determinará por el Presidente de CONICYT, mediante llamado a concurso 
interno, sin perjuicio de regir supletoriamente la Ley NP 18.834, en 
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Distribución: 

- Presidencia de la República (2) 

- Contraloria Gral, de la Rep. (6) 

- Ministerio de Educación (6) 

- CONICYT (6) 
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